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ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
DATOS DEL CONCURSO
	Nombre de la cátedra:

	Carrera:

	Institución:

	Cargo y dedicación a concursar:

	Cantidad de cargos:

	Aprobado por Resolución “C.D.” Nº:


DATOS DE LA PERSONA ASPIRANTE
	Apellido y Nombres:

	Documento:

	CUIL:

	Nacionalidad:

	Domicilio:

	Código Postal:

	Teléfono:

	Dirección electrónica (*):


(*) Todas las notificaciones serán cursadas a esta dirección electrónica según Ordenanza 444 y Resolución Nº 023/19 (las mismas pueden encontrarse en www.digesto.uner.edu.ar).

1) Declaro bajo juramento no encontrarme comprendido en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos y reunir los requisitos establecidos mediante el Artículo 18 del “Reglamento para la Designación de Docentes Interinos en las categorías de Profesora o Profesor Titular, Asociado o Adjunto, Jefes y Jefas de Trabajos Prácticos y Ayudante”.

2) Declaro conocer el texto del Artículo 48 del “Reglamento para la Designación de Docentes Interinos en las categorías de Profesora o Profesor Titular, Asociado o Adjunto, Jefes y Jefas de Trabajos Prácticos y Ayudante”, que se transcribe: Notificado de su designación, el profesor o la profesora deberá asumir sus funciones dentro de los DIEZ (10) días, salvo que invocare ante el Consejo Directivo un impedimento justificado. Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga acordada si el profesor o la profesora no se hiciera cargo de sus funciones, el Consejo Directivo dejará sin efecto la designación.

3) Presto mi conformidad con el “Reglamento para la Designación de Docentes Interinos en las categorías de Profesora o Profesor Titular, Asociado o Adjunto, Jefes y Jefas de Trabajos Prácticos y Ayudante” aprobado por Resolución “C.D.” Nº 371/23.

4) Declaro estar en conocimiento de lo establecido en la Ordenanza 444 UNER y/o la que eventualmente la modifique.

5) Declaro que los datos consignados en la inscripción digital son veraces.

